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DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

erWrse 
AL (Jefe Político respectivo, por eóyo conducto se p i -
•irán i los ifditores de los menciónalos periódicos. 

{Htalórdtn di 0 de abril di 182?; . 

dea . • -:• t A 
i 

3K PUBUCA TODOS LOS DLAS, KSOKITO I O S DOMINGOS 
— 

Las l o y « , órdeaos j , ^nuncios qu* haynn de i t r P n i n o D * 9DsaucroB—EO esta capital, llevado 4 , dojwoilio, 40 r s , mess ip le t 
M*m ou los SputtVriES OKICULKS se han de mandar anticipados; fuera de elU; „ 14 ra. &l otes; 36 ei trimestre; 72 el. s ímes t re , y 144 

por on año.—Se admiten su&cncioáes en Madrid en las ' oflérnás del BOLKTI* , 
Corredera baja dé San Pablo, nfimero 59, baio —Fuera de «sta «p i t a ! , d i rec ta ' 
méate por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un nümerosuél to i reales. 

La? iisponicione? de las Autoridades,esc«pto la 
que 3flan á instancia de parte co pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente t i servicio nacional, que dimane de las 
mismas; oero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

PARTE. OFICIAL. 
• 

PRESIDENCIA DEl_CONSEJO DE MI
NISTROS. 4 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante saluJ. 

*j ! 6 ; i i o J b ' # ; 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 
Oí <i Ofli'-vic i;i-3 -/ , : ' ói?--r- • l ' " f i ' < f ' ' f n " 

Sección de Fomento—Negociado 7.°—Minas. 
Número 420. 

Por decreto fecha 15 de julio último, 
fué anulado el espediente do registro de 
la mina de plomo denominada San Fer
nando, sita en el punto llamado .Tierras 
del Hornillo, del término municipal de 
Fresnedillas, y declarado terreno franco 
y registradle el comprendido eu las dos 
pertenencias de que consta. 

Lo que he dispuesto publicer en este 
periódico oficial en cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

Madrid 18 de octubre do I 8 G G . 

El Golemador, 
C a r l o s Marfori . 

QUINTA SECCIÓN. 

contar desde el de la publicaojoo de esta 
circular eu el Bolctin Oficial, contra los 
Ayuntamientos q e en aquel momento 
no hayan cumplido lo que esta prevenido. 

Los pueblos que no han remitido aun 
las certificaciones de productos por dicho 
trimestre son: 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresco. 
Alpedrele. 
Aranjueí . 
Aravaca. 
ÍJoadilla del Monte. 
Boalo. 
Brúñete, 
fiuslarviejo. 
Camarina de Esleruela. 
Caoencia. 
Canillejas. 
Ccrcedilla. 
Chapinería. 
Covena. 
Collado Mediano. 
Colmenarcjo. 
Corpa. 
Cubas. 
Daganzo. 
El Molar. 
El Prado. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Griñón. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DB LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

En vista de lo acordado por el esce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia en 15 del actual, esta Admi
nistración, atendiendo á que sus gestiones 
para conseguir que lodos los pueblos de 
'a provincia realizaran antes del 6 del 
aelual el 20 por 100 de sus propios cor-
fespondientes al primer trimestre del 
46o económioo de 1860 á 1867, ó bien 
'emitiesen certificación de no haber 
tenido ingreso alguno por dicho concento ; 
e o el citado petiodo, previene á los Ál- f 
caldes de los pueblos que so hallan en \ 
descubierto por dicho servicio que t e 
e s pedl rá apremio ejecutivo dentro del 
Plazo improrogabte de ocho d i a s , á 

me 

- a l 

Guadarrama. 
Humera. 
Humanes. 
La Acoveda. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Miradores do la Sierra. 
Moraleja del Medio. 
Navalafucnle. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Paracuellos de Ja rama. 
Par la . 
Paredes de Ruilrago. 
Palones. 
Pedrezuela. 
Redueúa. 
Rivas de J a r a m a . 
Robregordo. 
San Lorenzo del Escorial. 

San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias, 
Santa María de la Alameda. 
Sieleiglesias. 
Ta 'amanca. 
Torrcmocba. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva déla Cafiada. 
Viüacueva de Perales. 
Villar del Olmo. 

Los que han remitido las certificacio
nes del producto de sus bienes de Pro 
pios en el citado primer trimestre y 
no han ingresado en Tesorería el 20 por 
100, son los siguientes: 

Carabanchel de Abajo. 
Cenicientos. 
Collado Villalva. 
La Alameda. , , 
Meco. 
Morata do Tajuoa. 
Musióles. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Perales de Taju&a. 
Serranillos. 
Tituléis. 

Madrid 17 de octubre de ¿860.—El 
Administrador,.José Rivero. 

-"! ioq ñitlatiiTTffi i\ htUUut&l 
El dia 2 del próximo mes de noviem

bre tendrá lugar eO las subalternas de 
Rentas Esfltncadas de esta provincia el 
acto para la r nagenacion en pública su
basta del número de cajones que á con
tinuación se seña la rá . cada subalterna, á 
los tipos que asimismo.se espresan 

Los espresados envases se hallarán de 
manifiesto en las respectivas Administra
ciones desde la publicación de este a n u n 
cio en el presente Boletín, hasta el di i 

el remate y divididos en lotes de 1 0 , 2 0 , 
30 , 40 , 50 y 100 c a d a ^ o , para mayor 
comodidad do los Imitadores, no admi
tiéndose postura que baje del tipo mar 
cado. • 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento del 
público. 

Madrid 15 dé octubre de 1866.—El 
Administrador, José Rivero. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE R E N T A S 

T L O T E R I A S . 

ESTANCABAS 

Condiciones para onagenar el popel y libros 
inútiles procedente de la suprimida Dirección 
de Loterías. 

Autorizada esta Dirección general, en 
virtud de lo acordado por Real decreto 
de 24 de seliembre üMimoparaenagenar 
sin las condiciones de subasta púbüca 
el papel y libros inútiles procedentes de 
la suprimida Dirección de Loterías y 
existentes en el piso bajo del edificio de 
los Consejoá. lia dispuesto que la venta 
tenga lugar á las doce del dia 27 del a c 
tual con las formalidadei siguientes: 

1 . a El acto do la venta tendrá lugar 
en esta Dirección, ante el Director gene
ral y Subdirector de la mfema: y los que 
deseen tomar parle en ella, presentarán 
proposiciones en pliego cerrado, acompa
ñadas de la carta de pago que acredite 
haber depositado 100 escudos en ta Caja 
general . 

2.* Lli'gaJa la hora sefl.tladá se a b r i 
rán los pliegos y será preferida la propo
sición mas beneficiosa; y si hubiere dos 
ó mas iguales, tendrá efecto una licita
ción oral entre estas por espacio de diez 
minutos, declarándose prefereoto la que 
fuere mas beneficiosa; peraen el concep
to de que no tratándose de una subasta 
con todas las condiciones de tal , la Di
rección se reserva el derecho de aceptar 
ó desestimar la proposición preferente. 

5." La persona á cuyo favor, se adju
diqué la venta, se obligará á reeibir ai 
número de arrobas del papel y libros que 

http://asimismo.se


resulten del repeso que de su cueota ha 
de hacerse, y á entregar su importe en la 
Tesorería Central dentro de los tres dias 
siguientes al en que &a verifique el repo-
so.-Se obligará tamMen á desocupar el 
local en el término de ocho días después 
de realizar el pago. 

4.* El papel podrá ser denioado á 
los usos que convenga al rera üan te . 

5 . a Terminado el acto do venía, se 
devolverán los depósitos, cscepto el del 
rematante, si lo hubiere, que quedará 
afecto á responder de las obligaciones 
contraidas. 

( J U N T A P & O V 1 N C U L BE B E N E F I C E N C I A 

M A D R I D . 
DE 

Pliego de condiciones bajo las que la escelcuti-
. sima Junta provincial de Beneficencia saca á 

púb'ica subasta el súmini ' l rode 400 arrobas 
de lana, con destino al bospitai de San Juan 
de Dios de esta corle. 

i . * El contratista ha de sumin i s 
t r a r 4 0 0 arrobas de lana igual á la 
m u e s t r a que estará de manifiesto ep la . 
secretaría l e esta Corporación hasta el> 
dia de la subasta . La entrega se verifi
cará en el tórmino de quince d ias , á 
contar desde el en que se le comunique 
la aprobación del remate . 

2 . " Servir* do tipo para la subasta 
el precio 12!escudos 4 0 0 milésimos 

-arroba, no admitiéndose proposiciones 
que cscedau del mismo. 

5 . a El pago so verificará eo el e s 
tablecimiento un mes después de la e n 
trega l o l a l , sin falta a lguna por parte 
del contratista. 

4 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo adjunto. En el caso de que h u 
biese dos ó ¡ñas í^u^Ies, se abrirá l ici
tación verlnl entre mis autores por el 
t iempo-que el señor Presidente d e t e r 
mine, siempre que sean las mas venta
josas. ' ; , " 

5.* Pa r í tomar parte en la subasta 
acreditarán tas Imitadores haber c o n 
signado en la Caja general do Depósitos 
la cantidad de 120 escudos. Terminada 
la subasta se devolverán las cartas á 
todos aquellos cuyos proposiciones n o 
fuesen ;i i mi i l a s , quejando la del m o 
jar postor como,fianza provisional. 

6 . ' Luego que r e c a i g a en el rema
te !a aprobación del Excmo. señor Go 
bernador, y antes del otorgamiento de 
ta escr i tura , se ampliará la fianza en h 
misma Cija general hasta la cantidad 
tic 2 4 0 escudos. 

7. ' 1 El depósito á que se ref iérela 
anterior condición, asi como el de c a 
rácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda o c a 
sionar á !a tfeneüceneia el contratista 
por ialla de cumplimiento al pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y ro-

Slamento de presupuestos y contabili-
ad provinci i l de 2 0 y 2 6 de set iembre 

de 1 8 6 5 . 
8.* El contrato no tendrá efecto 

has ta que recaiga en él la aprobación 
del E x c m o . señor Gobernador. 

9 .* Los gastos de subas ta , escr i tu
ra , copias, y papel serán de cuenta del 
contratista. 

1 0 . La subasta tendrá lugar el dia 
17 de noviembre próximo, á las dos de 
la tarde, en el Gobierno civil de la pro
vincia , y bajo la presidencia del e-sco-
lenttsimo deñor Gobernador, ó persona 
en quien se sirva deleg ¡r. 

Madrid 16 de octubre de Í8G6 . — É l 
Secretario, J . M. P . de Escoriaza. 

>p 207UIJ f I 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecin) d e . . . que v ive . . . j 
número . . . , en te rado del anuncio y gjÉjp 
go d¿ condiciones inserto Oihlos d ruina 
nucíales para s a c a r á públicJUkihas! • bl 
suministro de 100 arr ibas de lana, o n 
dftslinoal -hospital de Sao Juan de Dios 
do esta córtevBe compromete ájsuhÑ-
nistr^r dicUo artículo c<)u estr icta suje
ción al •píiejro de condiciones ( aqui el 
precio en letra) de cada arroba de lana. 

(Fecha y firma del proponente) . 

JUNTA DIOCESANA'DE BfePAiUClOJí DE TEMPLOS 

TOLEDO 

Aprobado por S. M. el espodienteins-
truido sobre necesidad de obras extraor
dinarias en el templo parroquial de Na-
vaoerrada, cuyo presupuesto asciende á 
l 9 Í 6 e s c u d o s 700 milésimas (19.907 rs.) 
Con la inclusión de los honorarios de 
arquitectos, esta Junta ha señalado para 
el remate público délas mismas el dia 51 
del presente mes á la hora de las once de 
la mañana, celebrándose en esta ciudad i 
ante una comisión de la Junta (en el lo- -
cal de su secretaria, piso bajo, patio s e 
gundo del palacio arzobispal) / s i m u l t á 
neamente eo Colmenar Viejo, ante el 
seQor Juez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condiciones qué con el presu
puesto detallado dé dichas obras' estarán 
de manifiesto en los puatos insinuados. 

Se advierto que la subasta se b irá por 
pliegos cerra los que coátmgan las pro
posiciones ajustadas/.al mo lelo que so 
ponoá continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento q u e 
acredito el depósito d a . 199 escudos 
(1990 reales) en la C i j a general ó en 
sus sucursales '^! las provincias, el cual 
será devuelto en el acto a los liorladares 
en quienes no linease el remate-. 

Toledo 10 de velubre dé 1366.—El 
Presidente, Celestino de Mier.—El vocal -
Secretario, Antonio Tiburcio Acevcdo. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N. . . N . . . vecino de . . . . . ique vi
ve calle de núm¡ero..... p i s o J . . . in
formado del plan y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, .para ik r epa 
ración del iemplo parroquial |de Nava-
cerrada me comprometo á realizarla por 
la cantidad de •(espresandola por le-
Ira),-sujetan ioa>3 absolutamente á di
cho plan y pliegos de condiciones que 
se me han maniiestado. • * 

(Pecha y firma de l in t i r esado . ) 

Tosoreria d* íláeíéndá Pública de Bircelona. 

I < -< ~ rt r . r^j v tv r - >• 
Habiéndose eslraviado una factura de 

resguardo de un depósito en papel, im-
imporlante 1200. escudes, verifleado en 
la Caja sucursal de Barcelona por don 
Antonio Campo y Ramos en 29 do oc tu 
bre de 1853 y formalizado por esta Caja 
Central en 17 do noviembre del propio 
año, se ruega á la persona que lo hubie
re hallado se sirva presentarlo en esta 
Tesorería; en la inteligencia, que t ras
curridos d o s meses desde la publicación 
de estean»ncro, no tendrá valor ni efec
to y se espedirá una duplicada. 

Barcelona 15 de octubre de 1866.—El 
yesoíeiov i - " ~ - f ~ " 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juagado de primera instancia d<d distrito de 
Palacio. 

Sentenc ia .—En la villa de Madftd, á 
6 de octubre de 18 o tic Kl sefnr d>u 
José Espada y Novoa. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, en el 
espediente de p .broza promovido por 
don f ranc isco Navarro : 

Besui tanlo que en 6 de junio último 
Fraucisco Navarro solicitó por medio de 
escrito se le admitiese información tes 
lineal á fin de acreditar su estado de 
pobreza para que en tal concepto pueda 
entablar una acción personal contra don 
José' García Losada sobre falla de cum-
pHmioulo á un contrato: 

Resultando que de dicha pre'ension 
se dio traslado á don José García Losa
da, Promotor fiscal y rcpiesentanle de 
la Hacienda, que no evacuó el Losada, 
por lo que se le acusó la rebeldía y se 
le luvo por acusada en providencia de 
5 de setiembre úl t imo: * . 

Ilesultando qué"recibidos estos autos 
Á prueba por tórmino do doce dias, c o 
munes á las partes y que-dentro de los 
cuales se propuso y practicó la que t u 
vo por conveniente la par te del referido 
•Navarro: ' 

Pcsultando que los testigos examina
dos á instancia del mismo han declara
do unánimes y conformes que este es 
pobre, contando solo para su subsisten
cia y la de su familia con el producto 
de su trabajo eventual como tejero, 
siendo este eí que gana un jornalen), 
habiendo sufrido embargos por causa de 
Losada que le abandonó en medio de 
los mayores compromisos, como socio 
capitalista que era según el referido 
contrato celebrado entre ambos: 

Resultando del oficio dirigido á este 
Juzgado por el Administrador de H a 
cienda pública, su fechó 2 5 de set iem
bre último, que el referido Navarro no 
figura en el reparto de, |a contribución 
territorial ni en el padrón de la de sub
sidio como contribuyante: 

Resultando asimismo del oficio del 
Inspector de vigilancia del distrito de 
Buena-vista, su fecha 1.* del corriente, 
que el referido Navarro, es cóhio ha 
manifestado pobre, de oficb tejero, que 
no tiene ningún sirviente) n a d a paga 
de inquilinato y se encuentra bou su fa
milia sumido en la mayor miseria: 

Considerando que por todo lo e s p r e -
sadp queda probido que el referido Na-, 
varro se halla comprendido en el a r 
ticulo i 8 2 de la ley de Enjuiciamiento 
civil : 

Visto el referido artículo, el 184 y 
los domas c o n c e r n i e n t e s al caso de la 
mencionada ley, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Francisco N a 
varro y por lo tanto con derecho á dis
frutar de los beneficios que á los-de su 
clase señala el articulo 181 de la citada 
ley, mandando en su virtud se le d e 
fienda en el papel correspondiente, sin 
exigirle derechos, sin perjuicio del opor
tuno reintegro en su caso y dia si m e 
jorase de fortuna, notificándose esta sen
tencia en los estrados del Juzgado y pu
blicándose en el ÍJiariu oficial de Avisos 
y Boletín de esta provincia, por la r e 
beldía de José* García Losada, á cuyo 
efecto se espidan las oportunas copias. 

Asi por esla mi sentencia lo proveo, 
mando y firmo —José a s p a d a . 

Publ icac ión .—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
José Espaoj^y Novoa, Juez de primera 

instancia del distrito p*e Palacio, e s t a rá 
do celebrando audiencia pública hoy (> 
do octubre de 1 8 6 6 , doy fó.—líenilo 
Cepeda. 

Concuerda á la letra eonlsu ofigioii 
obrante e i í e l espediente de pobrera r e 
ferido ¡ Ti que en u n lado me remito y 
de que el Bteríbano que r e f r e n d a / d i 
ló. Y para-que conste 6 insertar en los 
periódicos olieialcsv Según en la misma 
se ordena, pongo la presente, visada 
por dicho señor Juez, que firmo en Ma
drid á 1 3 de octubre de 1866 .—Beni to 
Cepeda .—V.° B . # —Espada ; 

Juzgado do primera instancia del di-Urilo del 
Ilospicio. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del disidió 
del Hospicio de esta capital, se cita, y 
convoca á los acreedores al concurso vo* 
¡un ta rio de don Manuel Alvarez Marino, 
á junta general para hacerles proposicio
nes de convenio, la que so celebrará el 
dia 29 del acual, y hora de la una de su 
tarde en la audienc iade dicho Juzgado, 
calle de Jacometrczo, número 8 , prin
cipal. 

Madrid 8 de octubre do 1 8 6 6 . - 8 5 6 . 

En virtud de providencia del seflor 
don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del Hospicio do esla corte, 
fecha 16 del actual , se hace saber á los 
acreedores del concurso de don Manuel 
Alvarez Marino, que en la junta acorda
da para el 29 del actual se tratará, 
ademas de las proposiciones de conve
nio que en ella se cita, del examen y reco« 
no cimiento de eré Jilos con arreglo á lo 
que disponen los ar t s . 617 y siguientes do 
la ley de Enjuiciamiento civil. . 

Lo que se hace público por me lio del 
presente edicto para que llegue á noticia 
do los iotere.sadoSj a los efectos opor**i 
tunos. 

Madrid 17 de octubre de 1366.—Sr, i . 

ov.mfl o . i m v ! o ^ ¿ . ; b s ü y t^UiuSn^H 

Juzgado de primera instincia d«l dislrilo de U 
Au.liuncia. 

En yirlud de providencia de don Gre
gorio Bozalcn, Juez d e primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada por el infrascrito Escribano 
del mismo Juzgado, se cita, llama y e m 
plaza á quienes se co:,sideren con dere
cho á la lámina de la Deuda ce r ran te 
del 5 por fOO á-pape l no negociable, 
número 9933 y de capital 1.902.339 
reales 27 maravedises, espedida á favor 
de la Memoria fundada en la casa profesa 
de PP . Jesuítas do osla corle por la 
Marquesa de Guadalcózar y réditos de la 
mismalámina , para que lo deduzcan en 
esle Juzgado con presentación de los do 
cumentos justificativos do su acción, en 
el término do treinta d¡a9, bajo aperci
bimiento de que pasado dicho plazo sin 
presentarse ni hacerte reclamación a l 
guna, se acordará lo que- proceda eo 
jusiicía parando el perjuicio que baya 
lugar en derecho. 

Madrid 18 de octubre do 1866 .— 
Olallo Mcgia .—853. 

So vonde en pública subasta volunta* 
ria una casa sjla en esta corle , callo de¡ 



las Tres^lErtiees, números 20 nntigno;y 
2 nuevo, de la manzana 515, con vimita 
h la plazuela del Carmen, y • se señala 
para su r ímalo las doce del tila í> de no
viembre próximo, an te el señor Ififei de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, qae ' t iene su despacho en el piso 
bajo do la territorial d i esla corte. No se 
admitirán posturas inferioresá la cantidad 
de 790.000 rs . que s4f ve de tipo, á r e 
bajar la única carga que la aféela, que 
es la de farol,- según resulta, de los títulos 
do propiedad que con el pliego de con
diciones están do manifiesto en el estudio 
del Notario don Miguel García Noblejas. 
plaza de la Lena, número, 0, cuarto prio • 
cipal du la izquierda. 

Madrid 16 de ocludre de 1366.—No-
Jdejas .—843. 

E n vir tud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esla corte, se manda auunciar la venia 
en pública subasta de las fincas y por 
los precios s iguientes: 

Una tierra de 14 fanegas, al sitio del 
Carril de las Cabras , en 4 0 0 0 . 

Una vifia de veduño, tinto y blanco, 
al sitio de la Ladera del ¡Becerro, de 1 0 
fanegas, en 1 0 . 4 2 7 . 

Y otra viña de "veduño, tinto y blan
co , al sitio de la C o b r a d a , de 9 fanegas, 
en 8 0 1 4 . 

Cuyas flacas radican en término de 
la villa de Carabaüa, y sus liudes y 
demás circunstancias se encuentran en 
los aulos que se haüau de manifiesto 
en la escribanía del actuar';-;, calle de 
la Concepción Gerónirna, n ú ) ero i ' J . 
cuart> secundo de la dere.-ín. y cu el 
cilicio Tibiado al Juzgado Jo Chinchón 
para su fijación en el pirm'o cijado do 
Carabaüa: habiéndose señalad J para el 
remate el dia 7 de noviembre próxi¡n M, 
á las once -horas de sa mañana , en la 
audiencia del Juzgado. 

Madrid 13 de octubre de 1 8 6 6 . — V i 
cente C a s t a ñ a d a . — 8 5 2 . 

de enjuiciamiento ciw; HY;tliaifosi en - é 

tiéndase el iraslaílo conferido en "el repe-i 
lido auto de 21 de agosto coa Josefa) 
Fernandez Alonso, también como here - ; 
dera de su padre Tomás Femandex 
Alonso, y medíante la manifestación que 
se hace de que es menor de edad, requié
rasela para que lo acredite presentando 
su partida de baut ismo, y verificado, 
vuélvase á dar cuenta. Juzgado de pri
mera instauc¡a del distrito de la Audien* 
cia de Madrid, á 2 de octubre de 1860. 
—Sanz.—Por Noblcjas: Eulogio Marcilla 
Sánchez. 

Y constando ec los autos que Juan 
Fernandez A Í O Q S O , otro tic las hijos de 
Don Tomas Fernandez Alonso,so ausentó 
de esta corle hace once años , ignorán
dose su pa radero , por cuya razón no so 
le ha podido notificar dicho a u l o , se le 
notifica por medio del presento edicto 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
231 de la ley de enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á 8 do octubre do 
1806.—Gregorio Rozalem.—For m a n 
dado do S. S.—Por Noblcjas, Eulogio 
Marcilla Sánchez. 

Juzgado do primera instancia 
Buena-visia. 

d.d distrito de 

En virtud - - de providencia clel 

?308i sí. o*r 

Don Gregorio Rozalem, Juez do primera 
instancia del distrito d e la Audiencia 
de esla corte. . 

Por el presente hago saber: que en 
esto Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda ha promovido incidente Don 
José Cobo sobre que se le declare pobre 
para litigar con los herederos de Don 
Tomás Fernandez Alonso, y se ha acor-
dado el auto que dice asi: 

Auto.—A lo principal, requiérase á 
Tomás y á Celestino Fernandez Alonso, 
para que presenten en este espediente 
tus respectivas partidas de bautismo, y 
aerificado, vuélvase á dar cuenta: ma
nifestación que se hace respecto de María 
Fernandez Alonso; notlfíqdesela á p re -
Rncia de su esposo Juan Antonio Crespo 
d auto de 21 de agosto úl t imo, y en 
atención a que según resulta de las 
interiores diligencias, no es conocido el 
domicilio de Juan Fernandez Alonso, 
légasele saber el citado a o t o d e S l agosto 
íor medio de edictos qae se fijarán en el 
<lio de costumbre de este Juzgado, y p u -
Hicaráo en el üoletin Oficial de esta pro
vincia y Diario de Avisos de esla corte , 
*guo dispono el articulo 251 de la ley 

' .01 
sCnor i 

don Dionisio Silva Yillaronto, doctoren 
Jurisprudencia, Auditoi de guerra ho
norario y Juez de primera Instancia del 
distrito do Buena-vista do esta capital j 
refrendada del inírascr'lo Escribano, 
dictada en los autos promoví.h s á ins
tancia do don Francisco Fernandez Fío-
rez y Quintano, represen tarjo por c! Pro
curador, don Patricio G a i v i a .Vcaniz, 
contra don Podro (j al van, s$ Ii&pa san ~ 
a este por medio de! présenle, meáíniíte 
á ignorarse su paradero, (;;;e el don 
Francisco Fernaniíc/.llor'cz ha s^tlsJécuQ 
por el seftor Calvan á don Mariano Ma-
dariaga la óbligácioa que tenia contraí
da en 18 de agosto d;l año último de 
ISK.'i, de satisfacerle la captiújpd de 
60 .000 r s . ; según consta de la caria de 
pago que sé halla" unida á 1. s dulcís, me
diante á liab r salido lialor hipoteca-
no del don Pedro Calvan. 

, t?.<Iopse,anuociapor medio de este 
don P c ' r o 

Madrid í íf de octubre de 1866 . -1 -1 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 
—Y.° B ; ° - $ i l v a . - S o 7 . 

edicto para conocimiento oe 
Calvan. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

En virtud de providencia del J u z g a 
do de primera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta corte, por la escribanía 
del número de don Tomás Bande, en 
autos que sigue el Banco, de Madrid coa 
don Pedro Villar y Vally sobre pago de 
maravedises, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta capital y Ju calió 
de las Í Iucvús , distinguida con los nú
meros 7 0 moderno, 5 antiguo .de la 
manzana 2 4 6 , con accesorias á la de 
Jesús, núm. 3 , y á lá d6 la Bercngena 
número 2 , la cual fienc de sitio 6 4 8 
metros cuadrados, equivalentes á 8 4 6 5 
pies cuadrados; retasada por los Arqui
tectos don José María de la Cruz y don 
Manuel Villar, con fecha 13 del corrien
te , ea la cantidad dc r 5ÍK960 escudos»' 

rtfc «ciapi5§9 6 0 0 r s . , á rebajar carcas; y | 
se ha señalado nara su remate el dia 22 
de noviembre próximo á la hora de las 
doce, dé su mañana , en la Sala Audien
c ia del referido Juzgado de la Latina, 
s i t a eue l piso bajo de la territorial. 

Madrid 15 de octubre de 1 8 6 6 . — 
Tomás B a n d e . — 8 4 9 . 

Don Francisco Sapiüa y Rico, Comenda
dor de núanero de la Real ü r d ; o 
Americana do Isabel la Católica, Juez 
togado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte, e tc . 
Hago saber : (jue por aulo de 12 del 

corriente, acordado en el espediente de 
inventario y tasación de bienes de l* 
testamentaría de don Eugenio Daíauco, 
se manda sacar al subasto en venta por 
término de tremía dias, una casa grande, 
situada en e»ta co r l e , calle de la Coma
dre, número 13, olra chica, travesía del 
mismo nombre, uúmero 4, y un solar 
contiguo,' y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de maaifieslb en el estudio 
dül ac tua l i ) , Plazuela de la Villa, nú
mero i , entresuelo derecha; y se señala 
para c i rcu ía te de la primera el 25 del 
j>róximo noviembre, á las doce de su ma
ñana, en el salón de audiencias de esté 
Juzgado, piso bajó de ¡a del territorio, y 
para él de !á chica y solar el dia *2í a 
la misma hora, y en el propio si t io: lo 
que se anuncia al público a j o s efectos 
conducentes. 

Dado en Mad:id a 15 de octubre de 
1SG6.—Francisco Sanifta y l l ico .—Per 
mam lado de. S S., Fer'min de Ar'aúna. 

Don Francisco Sapifta y llico, Caballero 
de la Heal QrÜeb A-nensaña de Isabel 
la Católica, y Comeadarlor de número 
de la :misma, Juez lofeado de primera 
instancia del distrito de la Latina 8o 
eila corle, e tc . 

llago saber: Que porp.ulo de esletlia, 
a c o r d a d o en el espediente para el a r r i a 
do y labor de varias tierras, des huertas 
y dos casas; pertenecieote? á la testa
mentaría d>; don Eugenio Dafatice, situa
das «niel términofde Boba lilla dol Mon
te, se m a n d a sacar estas á su'oasta públi
ca en venta por {¿roano de 30 dias, y 
bajo las conJicioces presentadas por, jos 
herederos de aquel ,que se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del acluario 
P!azi¡e!a d t la 'VHIa , . iú :n 1, entresuelo; 
y se señala para, su reua te el día 26 del 
próximo noviembre, á as doce de su m a 
ñana', en el salón do I U iiencia de este 
Juzgado silo en el piso bajo d é l a del t e r 
ritorio donde se rematuán á favo? <lol 
mtjor porlor: lo qae seanu.icia al públi
co á los efectos couduocnlcs. 

Da lo en M ¡ Ir; 1 á 2) de octubre de 
1866.—Francisco Sap'ña y Rico.—Por 
mandado de S. S., Fcrnia do Arauna. 

Don Francisco Sapiüa y lico. Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, etc., e tc . 
Hago saber : Que po: aulo de 15 del 

corr iente , acordado en el espediente de 
inventario y tasación te bienes de la 
testamentaria de don Ingenio Dafauce 
se mandó sacar á públb¿ subasta para 
su venta, un tejar perlinccienle á di-

| cha testamentaria, sitúalo ea el término 

do Villavcrde, inmediato á la lerceFa 
esclusa del canal do Manzanares, yiejf-
reno conMguó al.mismo, y bajo ol pliego 
do condiciones presentado por los he re 
deros , el cual se halla de manifiesto ea 
el estudio del actuar io , plazuela de la 
Villa, num. 1 , entresuelo derecha, y se ha 
señalado para su remate e l 25 del próxi
mo noviembre, y diez horas de su mañana , 
eu el salón do audiencias do este Juzgado > 

situado en el piso bajo de la del te r r i 
torio : lo que so anuncia al público á los 
efeclos condecentes. 

Dado en Madrid á 15 dé octubre de 
1866.—Sapina.—Por maodado de S. S . , 
Fermic de Arauoa .—858 . 

En la villa de Madrid á 6 de octubre 
de 1866, el señor don Francisco Sapifta 
y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, h a -
hiendo visto los présenles aulos segui 
dos por Teresa Aflorgas, viuda de Ma
nuel Roano, su Procurador don Manuel 
Salcedo y Diego, con dona Luisa Alon
so y en rebecldiadc esla los estrados del 
Juzgado, sobre que á la primera so la 
declaro pobre para litigar; por ante mi 
el infrsacriío Escribano dijo: 

Resultando que por Teresa Afíorga se 
ha Justificado que no tiene bienes, ren
tas, pensión ni industria alguna, ni mas 
recursos para subsistir que los que so 
proporciona con las labores propias de 
su sexo, cu ,os productos no esceden de 
cuatro a seis reales diarios: 

Resultando que la demandada dofta 
Luisa Alonso na ha comparecido en los 
•auto?, por Id cual se mandó se signi -
ran para con ella en su rebeldía: 

Considerando que la referida Teresa 
Anorga se halla comprendida en los casos 
que con arreglo alTirt. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil deben declararse 
pobres; y visto el diclámendet. Promotor 
fiscal, debía declarar y decíárá pobre en 
S'jnlUo legal ñ la repetida Teresa A i i o r -
ga, mandan do en su consecuencia que 
se la defienda en tal concepto coa las 
obligaciones prescritas en los art ículos 
199 y 200 de la citada ley: 

Y p.:r esta su sentencio, que se publi
cará en la Gaceín de Madrid, Dolelin 
Oficial de su provincia y Diario de Avisos 
con arreglo a loYusptiesto en e lar t . 1190 
de la prrpia ley dé Enjuiciamiento, así 
lo provee, manda y firma dicho seüor 
Juez; de todo lo cual yo'el Escribano del 
número doy fé.—Francisco Sapiña y Ri 
co.—Tomás Bande 

Corresponde con la sentencia original 
á q u d . m e refiero. Y para que tenga efec
to su publicación en los periódicos oO-
ciales según esla mandado, libro el p r e 
sente que signo y firmo en Madrid á 11 
de octubre de 1866.—Tomás Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Don Isidoro Gómez Marzo, Secretario 
honorario de S. M., Magistrado de Aa-
diencia de fuera de Madrid y Juezde 

E rimera instancia del distrito de la 
nclusa de esla corle. 

Hago saber: Que á instancia de don 
Pedro Pérez Ruiz, curador para ple.tos de 
la menordoña Elvira Fierra y Gamboa, 
esposa de don Carlos Orilla y Lonis, por 
auto de 10 del actual , he prevenido el 



— 4 — 
jiíicto necesario de testamentarla (le don ' 
Antonio Orfila y Rotger, que falleció en 
esta capital en 27do junio de i864,-y en 
su consecuencia, cito y llamo para dicho 
juicio á todos los interesados en él ó á sus 
legitimes representantes, á fin dequecom-
parezcan en el término de diez-días, con
tados desdo la publicación de este edicto 

^ n la Gaceta de Madrid, en este Juz
gado , callo de la Union, número 6¿ piso; 
ba jo , ante el Escribano del mismo, dou 
Koman Gil yMasegosa. 

Dado en Madrid á 12 de octubre de 
1866.—Isidro Gómez. - P o r mandado de 
S . S . , Román Gil. 

•Juzgado de p r imen instancia del distrito'de 
la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de p r i -
m e r a j n s t a c c i a de l tíistritó d i la Uni
versidad. 

Hago saber: Que en la Junta d e a c r e e -
dores del concurso de don Pedro Villar y 
TJaylli, celebrada al efecto < n el día do 
ayer , fueron nombrados sin lieos don 
José Cirilo Díaz y don Cayetano Sola; y 
mediante á haber tomado posesión desús 
destinos, so previene que con arrollo a 
l o q u e se'ordcna en el artículo 547 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se haga • 
«nlrega á losmismos de cuanto carrespon-
da al referido concursado. 

Madrid 1.° de octubre do 1866 .—José 
del RioGonzalez.—Por mandado de S. S. , 
«1 Escribano, José Juan Clemente. 

/. (MjJI&UfO¿U OXl tC'lOliL S\ ? • l lV'.óJt^ u«-

Juzgado de primera instancia del parlido do 
Alcalá ile Henares. 

Den Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de l lenares y su 

, par t ido. 

Por el presento, hago saber: Que en 
Jos autos que se s iguen en este Juzgado 
á instancia de Julián García, vecino de 
Valdeavero, con los estradas del Tribu-r 
nal en rebeldía de Léon López, de la 
misma vecindad, sobre que se le decía
t e pobre para litigar con el López sobre 
la pertenencia de una casa, se ha dic
tado en dicho incidente de pobreza la 
siguiente 

Sen tenc ia .—En la ciudad de Alcalá 
d e Henares , á 5 de setiembre de 4 8 6 0 . 
£ 1 señor Juez de primera instancia de 
la misma habiendo visto este incidente 
promovido á instancia de Julián García. 

• vecino de Valdeavcro , representado 
por el Procurador don J^sé Flores, con 
t r a León López, de la misma vecindad, 
y en su representación por su rebeldía 
los estrados del Tribunal , sobre que al 
Julián se le declare pobre para ' i t igar 
con el López en pleito sobre propiedad 
d e u n a casa , y el Promotor fiscal del 
Juzgado . 

Resultando que el Julián García p ro 
movió el incidente indicado; que de la 
prueba practicada á su instancia ¿ p a 
rece que solo posee u n a fine* urbana 
<le escaso valor, "pagando de cont r ibu
ción un escudo 4 2 0 milésimas, sin que 
posea otros bienes ni rentas , y solo 
c u e n t a para atender ú su subsistencia 
con la soldada quo gana como pastor: 

Considerando que por dicha razón se 
llalla comprendido en el ar t . 182 dó la 
ley de Enjuiciamiento civil, se declara 
al Julián García pobre en sentido legal 
j j a ra litigar con el León López en el 
pleito indicado, sin perjuicio del re iu le-
g r o en >u caso, y publiquese esta sen
tencia en c\ Boletín Oficial de la p r o 

vincia, en conformidad al a r t . 1 4 9 0 de* 
la ley c i t ada . Así lo mandó y firma el 
espresado señor Juez, d e q u e doy f e . — 
Nicolá? de Haedo.—Hilario de la R i v a . 
. I'ado en Alcalá de Henares á 12 de 
setiembre de 1866.—Nicolás de H i e 
d o . — E l Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
• 

En virtud de lo prevenido en Real 
orden de í 2 del mes próximo pasado, 
respecio del plano y proyecto de rasan
tes y esplanacion de las nuevas calles 
comprendidas en la parle edificable del 
Real sitio del Buen Retiro, y en cumpli
miento de lo dispuesto en e r í rámi le ter 
cero de la Real orden do 16 de junio de 
1854, ha dispuesto el Excmo. Ayunta
miento publicar dichos proyccl03 por 
medio del presente anuncio, señalando el 
térmico de veinte días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca en el Diaiio 
Oficial de Avisos y en el Boletín O/ictal, 
para que los propietarios a quienes pue
dan afectar las nuevas alineaciones y 
rasantes, presenten las reclamaciones 
que convengan á su derecho en la Secre
taría de S. E . , donde se hallan de ma-
mfiesto los planos. 

Madrid 16 do octubre de 1866.—El 
Alcalde Corregidor, El Marqués de V¡-
llascca. 

Alcaldía constitucional de Torrojon de Ardoz. 

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no puro, con la dotación correspondiente 
como partido de segunda clase á que 
pertenece esta villa. Los señores pro
fesores que deseen obtenerla remitirán 
sus solicitudes documentadas al P re s i 
dente del Ayuntamiento en termino de 
treinta dias, á contar desde el primero 
en que se publique este anuncio en al 
Caceta de Madrid y ttoklin Oficial, ad
virtiendo que las condiciones es t ipula
das en el coutralo serán con estricta su
jeción á las disposiciones del Real d e 
creto de 9 de noviembre de 185 ' Í . 

Torrejon de Ardo? 12 do octubre de 
Í 8 6 0 . — El Alcalde, Tomás Ramos. 

Alcaldía consliiucií-nalde Villa El Prado. 
Com[iclentem"n!e autorizado el Ayun

tamiento de esta Vlla El Prado, ar r ien
da en pública sulusta la recaudación 
del derecho del psrtazgo del puente dé 
la Pedrera, tinca del patrimonio m u n i 
cipal de la misma, sobre el rio Alver-
che, en jurisdicebn de Aldea del F r e s 
n o , por tiempo de cua t ro afios, á con 
tar desde l de mero siguiente, obser 
vár.dosc en dicha subasta las prescr ip
ciones del regiamiiito de 18de noviem
bre de 185ü, no HltuiliendupropusL'ion 
por menor cantidad de 1580 escudos, 
2 8 i milésimas, c c l e b r a n í j el primer 
remate el dominpo 18 de noviembre i n 
mediato, de diez i doce dií la mañana, en 
la Sala capitular y á los noventa dias el 
segundo si hulñere quien hiciere la me
jora del 2 5 poi 100 . conforme con el 
pliego de condiebues y tarifa de recau
dación que de manifiesto al público 
existe en la SecEtaría municipal. 

Villa El Prado 12 de octubre de 
1860 .—Man uel Bla iq ucz. 

. B L C ' I V u* 

PASTE VÓ OFICIAL 
i 

A N U N C I O S . 

VENTA DE FINCAS 

EN L.Y VILLA DE M011ATA. 

A \olunlad de sus dueños, so venden 
varías üñca9 que constituyen una admi
nistración en la villa de Moratay Perales 
de Tajuña. compuesta.de los bienes s i 
guientes. 

1.* suerte. Cuatro olivares con 177 
oliv.03, tasados eu 7036 reales. 

2.* Cuatro olivares con 171 olivos, 
tasados en 7644. 

5." Dos olivares con 87 olivos, tasa
dos en 7768 . 

4.* Un olivar con 10 i olivos, tasa
dos en 20 .100. 

y > Dos olivares con 147 olivo?, mas 
608 cepas de riego, tasados en 7047. 

6 . a Un olivar con 208olivos, lacados 
en 9684. 

í 7 . 4 Dos olivares con 179 olivos, ta
sados en 8564 . 

8 . , Dos olivares con 162 olivos, t a 
sados en 5138 . 

9.* Cuatro olivares con 176 olivos, 
lasados en 7704. 

10.» Cinco olivares con 189 olivos, 
lasados en 7548 . 

I I . » Dos tierras de regadío, su c a 
bida una fanega 11 celemines; seis tier
ras de secano, su cabida 8 fanegas 5 c e -
lemines, tasadas en 5175 r s . 

12.* Una tierra de 5 celemines: ca-
torce do alameda con 5254 palos negros, 
lasadas en 51 .015 . 

1 5 / Cuatro tierras de riego, de ca
bida 5 fanegas, 2 celemines, 29 estada
les, tasadas en 9210 rs . 

1 4 . a Tres tierras de riego, de cabida 
2 fanegas, 7 celemines, 9 estadales; una 
tierra de secano, de cabida una fanega, 
4 celemines, 4 estadales; dos eras de 
pan trillar de cabida una fanega, un cele
mín , 19 estadales, tasadas en &802. 

15.» Dos tierras de riego, da cabida 
4 fauegas, 5 celemines, 23 estadales, ta
sadas en 9512 . 

16." Tres lierras.de riego, do cabida 
4 fanegas, un celemín, 16 estadales; una 
tierra do secano, de cabida una fanega 5 
celemines 7 estadales, tasadas en 8566. 

17.» Una tierra de riego, dé cabida 
5 fanecas, 10 celemines, fréstadaiés; una 
ie r ra do secano, ,do cabida 9 celemines, 
2 estadales, lasadas en 11.825. 

18.» Dos tierras de riego, de cabida 
4 fauegas, 4 celemines, 17 estadales t a -
lasadas en 8860. 

19.* Tres tierras de riego, de cabida 
4 fauegas 9 celemines, 16 estadales, t a 
sadas en 10 .794. 

2 0 / Cuatro Tierras do riogo r de ca 
bida 5 fanegas, 3 celemines, 5 5 estada
les, lasadas en 9670. 

Las fincas dé las suertes números uno 
al doce inclusive radican en término do 
la villa do Morata y lodas las demás en 
Perales de Tajuiia, siendo el tipo menor 
admisible el de la tasación. 

La doble subasta se celebrará en 
Madrid ea el estudio del Notario doctor 
dan Mariano (jarcia Sancha, calle de Ke-
Upo 111, núra. 8 cuarto seguudo, y en 
Chinchón en el de Terecíano López, No
tario de aquel Juzgado, el día 9 de n o 

viembre próximo, k las doce de su ma
ñana. 

El pliego de condiciones bajo el que 
se han de verificar, estará de manifiesto 
en ambos estudios y los títulos de propie
dad, en el del citado señor Sancha, lodos 
los dias no feriados, dé diez á dos. 

MaJrid 8deocubre de 1860.—Sancha. 
855 . 

EMPRESA ESPECIAL DE I N V E S T L 
G A Í I O N DE MONTBLLAiVO. 

Habiéndosele estraviado á don Luis 
Arias las acciones números 4 5 2 , 5 0 5 
y 5 0 6 que poseía en esta Empresa, y 
de las que hace, cesión á favor de la. 
misma en oficio d i 1 3 del corriente, de 
las números 505. y 5 0 3 , la Junta de 
gobierno tiene aco-dado para estos c a 
sos que se publique en c\ Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público el eslravío de dichas láminas y 
la "renuncia que dicho señor Arias hace 
de los derechos y acciones quo á los 
mismos corresponden ó pudieran cor-
responderles, y solo será válida la que 
de nuevo-y por duplicado se le espida 
con el n ú m . 4 5 2 con las variaci mc.< 
acordadas, 

Madrid 1 8 de octubre de 1 8 6 6 . — 
Por acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Secretario, Antonio de V e g a . — 8 4 8 . 

VENTA D E T I E R R A S . 

Se venden 2 0 8 fanegas, 11 celemi
nes y 54 estadales de tierra, de e scó 
renle calidad, si tuadas en término de la 
villa de Parla y despoblado de H u m a -
nejos, partido judicial de Getafe, en la v" 
provincia de Madrid. La venta se v e r i 
ficará por medio de subasta pública, 
que tendrá lugar en esta curte el 31 del 
ac tua l , á la una del dia, en la calle de 
la Palma Baja, n ú m . 7 1 , piso princi
pal , bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto para conocimiento 
de las personas que gusten interesarse 
en la licitación; advirtiéndose que las 
espresadas fanegas de tierra se hallan 
desocupadas y hbrés de arrendamiento' 
hoy dia de la fecha. 

Madrid 19 de octubre de 1 8 6 6 . 
«.. 

En la noche del dia 2 del con senté 
han sido eslraviadas en el termino de 
Fuente el Fresno do* vacas, ouyas séflai 
son como siguen: blancas, con hierro da 
S. eí) la llana derecha, hendida la oreja 
izquierda, procedentes (h ganado estre-
meflo. 

La persona en cuyo poder se hallen.' 
podrá dirigirse al Alcalde de Atgelc 0 
á su dueño don José López, vecino del 
mismo pueblo. 

Algete 14 de octubre de 1066. 
•j • T T'r ; 

ESTADOS DE JUICIOS M 
C O N C I L I A C I Ó N Y V E R I J A L E S . 

En la Administración de est* 
periódico, .Corredera Baja de Sa» 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados inensua: 
les de juicios de conciliación y ver-
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamenr 
te circulados. J 

K D I T O H . T ) . J U A * ANTONIO«ÍAR I A . 
r~ 

i r a p r a o t a d e l raiarao A l m i r a n t e , 
MADRID. 4 8 G 6 . 
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